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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, Ejecución presentada por la Sociedad 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. “AECSA”, frente 
a NELLY GRAJALES ARANGO, radicada al 2020-00115-00; allegado 
memorial de la demandante. Sírvase ordenar. 
 
Viterbo, Caldas, 28 de julio de 2022.  

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

  

 Viterbo, Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil 
veintidós (2022). 
 

 
Surte su trámite en esta instancia la Ejecución Singular de 

Menor Cuantía, presentada por la Sociedad ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S. A. “AECSA”, frente a 
NELLY GRAJALES ARANGO, radicada al 2020-00115-00. 

 
Se ha recibido memorial con el cual se autoriza a la señora 

CAROLINA OSPINA GIRALDO, con cédula 1.088.292.677, para el 
examen de expedientes, reclamo de oficios, despachos, desgloses, 
retiro de demandas y documentos. 

 
Debe procederse a la aceptación de la petición, en el 

entendido de que la actuación ha seguido su curso de manera virtual y 
existe carpeta de la misma en la plataforma On Drive, por lo que todo 
trámite debe realizarse de esa manera y no física. 

 
Igualmente se observa en el expediente que se ha librado 

oficio 050 del 20 de enero de 2022, dirigido a la NUEVA EPS S. A., 
con el ánimo de obtener información sobre la demandada, sin 
respuesta, por lo que ordena Requerir a la entidad a fin de que haga 
pronunciamiento.   



2 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado 
 

No: 117 del 29/7/2022 

 
 

 
 

 
 
 


